
alcancen una valoración que, en relación con la deuda y
descontadas las cargas, justifique su enajenación forzosa.

4º Que, sin perjuicio de lo señalado en el párrafo ante-
rior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social el procedimiento recaudatorio sólo se suspenderá
por la interposición de recurso administrativo si el recu-
rrente garantiza con aval o procede a la consignación a
disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social
del importe de la deuda exigible.

5º Que contra la presente comunicación, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de su recepción,
podrá interponerse recurso de alzada ante el director pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
Cantabria de acuerdo con lo establecido en los artículos
115.1 y 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Y para que sirva de notificación a doña Petra Noceda
Cifuentes, la cual no se ha podido practicar, en su domici-
lio de la calle Cervantes, número 3, 39520 Comillas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, se expide la presente cédula
de notificación, en Santander, 5 de octubre de 2005.–El
subdirector provincial de Recaudación en Vía Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
05/12847

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PALENCIA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 34/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas banca-
rias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los embargos de cuen-
tas bancarias de los interesados relacionados.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o su
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en el
plazo de 10 días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festi-
vos de la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-

ción Provincial de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su publicación en el BOP, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 LGSS, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

RELACIÓN DE INTERESADOS
Nombre/Razón social: Vila Diz, Francisco.
DNI: 34707302A.
Domicilio: Santoña.
Número de expediente: 39/02794/39357.
Palencia, 19 de septiembre de 2005.–La recaudadora

Ejecutiva, Lourdes Maté Barbero.
05/12520

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de Actividades Económicas para el ejercicio 2005, y aper-
tura del período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de octubre de
2005, se aprobó el padrón del Impuesto de Actividades
Económicas del ejercicio 2005.

Se establece un período de quince días para realizar las
reclamaciones que se consideren oportunas.

Asimismo, se fija el período voluntario de recaudación
de este tributo desde el día 17 de octubre de 2005 hasta
el 19 de diciembre de 2005 ambos incluidos.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del período ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión  de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2, letra i), del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Guriezo,4 de octubre de 2005.–El alcalde, Adolfo Iza-
guirre Ruiz.
05/12946

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del
Dominio Público Local Permanente para el ejercicio de
2005, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía de 28 de septiembre de 2005
se aprobó el padrón de la Tasa por Utilización Privativa o
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local Per-
manente correspondiente al ejercicio de 2005.

Se fija el período voluntario de recaudación del padrón
que se pone al cobro desde el 5 de octubre hasta el 5 de
diciembre del presente ejercicio 2005, ambos inclusive, en
las dependencias de cualquier oficina de Caja Cantabria,
presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto
será remitida al domicilio tributario. Quienes no reciban
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dicha comunicación podrán personarse en la oficina de
Recaudación Municipal, sita en la planta baja de la Casa
Consistorial.Transcurrido el plazo sin haberse hecho efec-
tivas las deudas, las mismas serán exigibles por el proce-
dimiento de apremio, el cual devengará un recargo del 20
por ciento, así como los intereses de demora, y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Durante el primer mes del período de cobro se expone
al público a los efectos de reclamaciones, finalizando el
plazo de las mismas el último día del pago voluntario.

Marina de Cudeyo, 28 de septiembre de 2005.–El
alcalde, Severiano Ballesteros Lavín.
05/12893

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio de 2005,
y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía de 28 de septiembre de 2005
se aprobó el padrón del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas para el ejercicio 2005 una vez que ha sido for-
mada la matrícula por la Agencia Tributaria.

Se fija el período voluntario de recaudación del
Impuesto sobre Actividades Económicas que se pone al
cobro desde el 5 de octubre hasta el 5 de diciembre del
presente ejercicio 2005, ambos inclusive, en las depen-
dencias de cualquier oficina de Caja Cantabria, presen-
tando en ventanilla la comunicación que a tal efecto será
remitida al domicilio tributario. Quienes no reciban dicha
comunicación podrán personarse en la oficina de Recau-
dación Municipal, sita en la planta baja de la Casa Con-
sistorial.

Transcurrido el plazo sin haberse hecho efectivas las
deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento
de apremio, el cual devengará un recargo del 20 por
ciento, así como los intereses de demora, y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Durante el primer mes del período de cobro se expone
al público a los efectos de reclamaciones, finalizando el
plazo de las mismas el último día del pago voluntario.

Marina de Cudeyo, 28 de septiembre de 2005.–El
alcalde, Severiano Ballesteros Lavín.
05/12894

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 18882/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 20 septiembre de 2005, a don José
Luis Hernández Pisa, Dcia: 18882/05 y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria, la citada resolución que a continuación se
transcribe:

«Santander, 20 de septiembre de 2005
Resultando que con fecha 11de julio de 2005, se acordó

iniciar expediente sancionador contra don José Luis Her-
nández Pisa con DNI 13.775.100, como consecuencia de
la denuncia formulada por los agentes números 269, 270,
294 y 297 de la Policía Local, el día 12 de junio de 2005,
por ejercer la venta ambulante sin autorización en el Ras-
tro de Pasaje de Peña.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y don José Luis Hernández Pisa,
no ha formulado alegaciones sobre el contenido de la
misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 c) y el artículo 24 2) de la Ordenanza Regula-
dora de la Venta Ambulante en la Vía Pública y Espacios
Abiertos de 1997 y en uso de las facultades atribuidas por
las disposiciones vigentes, y por la delegación conferida
por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de
enero de 2004, el concejal-delegado de Mercados, adopta
la siguiente

RESOLUCIÓN
Imponer a don José Luis Hernández Pisa, con DNI.

13.775.100, y domicilio en C/ La Cavaduca número 8 de
Santander, una multa de 300,51 euros, y la sanción acce-
soria de decomiso de la mercancía intervenida, por ejer-
cer la venta ambulante careciendo de la Licencia Munici-
pal , el día 12 de junio de 2005 en el Rastro de Pasaje de
Peña.»

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados desde el día siguiente a la presente notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a
partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 3 de octubre de 2005 –El concejal de Mer-
cados, Eduardo Arasti Barca.
05/12735

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 18881/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución de fecha 17 de agosto de 2005, a don Alfredo
Hernández Dual Dcia: 18881/05 y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria, la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

«Santander, 17 de agosto de 2005
Resultando que con fecha 11 de julio de 2005, se

acordó iniciar expediente sancionador contra don Alfredo
Hernández Dual, con DNI 72.125.830, por ejercer la venta
ambulante en Pasaje de Peña , careciendo de la Licencia
Municipal, decomisando y depositando en las dependen-
cias de la calle Castilla número 32, la siguiente mercancía:

- 3 Lámparas de mesita
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